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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9'10
Por tres id.......  4'90

PARA HUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........ 6

Un número.......  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 298.j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REGLAMENTO 

para los Cuerpos de Seguridad y de Vigi
lancia aprobado por Real decreto de esta 

fecha.
(Continuación.') 

Sección tercera.
Premios y recompensas.

Art. 63. Siempre que algún in
dividuo del Cuerpo de Seguridad, 
cualquiera que sea su categoría, 
se distinga notablemente en la 
práctica de algún servicio, ó por 
su celo é inteligencia en el cum
plimiento de sus deberes, el Jefe 
inmediato del mismo lo pondrá en 
conocimiento del de la provincia, 
quien por conducto del Goberna
dor lo elevará á la Dirección gene
ral para la resolución que corres
ponda.

Art. 64. Las recompensas con
sistirán:

!•’ En hacer público en la ór- 
den general de los Cuerpos de Se
guridad y Vigilancia el buen com
portamiento de los individuos res
pectivos ó el acto meritorio que 
hayan realizado.

~-a En una mención honorífica 
que se comunicará al interesado 
oficialmente por la Dirección ge
neral, concediéndole preferencia 
Para el ascenso.

. 3-a En ser propuesto á la Supe- 
"oridad para una condecoración; y

4.a En reconocerle el derecho 
ocupar la primera vacante que 

ocurra del empleo superior inme- 
lat°, hasta la clase de Sargento 

Primero inclusive.
La recompensa á que se refiere 

6 n^m' 4.° será otorgada por el 

Gobernador de la provincia, y las 
de los números siguientes por la 
Dirección general, en virtud de 
expediente informado por dicha 
Autoridad.

Sección cuarta.
Ascensos.

Art. 65. Para cubrir por as
censo las vacantes que resulten en 
el Cuerpo, exceptuando las de Ofi
ciales y Jefes, se establecen tres 
turnos:

Uno de antigüedad, otro de con
curso, y el otro de libre elección 
entre los individuos de la catego
ría inferior que lleven un año de 
servicio cuando menos.

Art. 66. Para el debido cum
plimiento de lo prescrito en el ar
tículo anterior, se formará el Es
calafón general del Cuerpo, con
tándose la antigüedad desde la 
fecha de la posesión, y teniéndose 
en cuenta el tiempo de servicio en 
el de Orden público.

Art. 67. Para el ascenso por 
concurso se atenderá: primero, á 
la clase y número de las recom
pensas obtenidas por los aspiran
tes; segundo, á su aptitud é ins
trucción; y tercero, al tiempo de 
servicio.

Art. 68. Para el ascenso de li
bre elección se atenderá única
mente á la aptitud, celo, mora
lidad , instrucción y comporta
miento.

Art. 69. No podrán aspirar al 
ascenso los que hayan sido corre
gidos por tres faltas leves ó una 
grave, hasta despues de transcur
rido un año de la comisión de las 
mismas.

Art. 70. En todos los turnos se
rán preferidos los que no hayan 
sufrido corrección alguna.

Art. 71. Es condición precisa 
para el ascenso acreditar, por me
dio del correspondiente exámen, 
poseer los conocimientos necesa
rios para el desempeño del cargo 
vacante.

Art. 72. El Tribunal para el 
exámen y calificación de los indi

viduos que aspiren á las vacantes 
que deban proveerse por ascenso 
será nombrado por la Dirección 
general ó, en virtud de delegación 
de esta, por el Gobernador de la 
provincia.

Sección quinta. 
Licencias.

Art. 73. La concesión de licen
cias se ajustará á las prescripcio
nes de la ley de 21 de Julio de 
1878.

Sección sexta.
Obligaciones y deberes de las clases 

y guardias.
Art. 74. El servicio de las cla

ses y guardias tiene el carácter de 
permanente, no pediendo en su 
consecuencia eludir, bajo ningún 
pretexto, el cumplimiento de sus 
deberes, ni dejar de intervenir en 
todos los hechos que los reclamen, 
ni de prestar auxilio á las Autori
dades y particulares que lo soli
citen.

Art. 75. Todos los guardias del 
Cuerpo de Seguridad tienen las si
guientes obligaciones:

1. a Reprimir las agresiones con
tra las personas, los bienes ó el 
domicilio de los ciudadanos, dete
niendo á los agresores.

2. a Prestar auxilio á las perso
nas que demanden socorro y á los 
que se hallaren en cualquier pe
ligro.

3. a Cuidar de que no se infrin
jan las Ordenanzas municipales.

4. a Vigilar á toda persona, es
pecialmente si fuere desconocida, 
que por sus actos y antecedentes 
les infunda sospecha, dandocuenta 
de sus observaciones á las parejas 
de las demarcaciones inmediatas.

5. a Detener á cualquiera per
sona cuya detención reclame otra 
por causa de delito, conduciendo á 
ambas á la prevención, donde 
se formalizará la correspondiente 
acta.

6. a Poner inmediatamente en 
conocimiento de su Jefe y de los 
agentes de vigilancia del distrito 
la comisión de cualquier delito, 
procediendo, entre tanto que se 

presentan, conforme se previene 
en la Cartilla.

7. a Proceder á la detención de 
las personas cuya captura esté re
clamada, y de todas aquellas que 
consideren fundadamente que han 
tenido participación en hechos 
constitutivos de delito.

8. a Conducir también á la pre
vención á los que de cualquier mo
do produzcan escándalo, ejecuten 
actos contrarios á la moral ó per
turben la libre circulación en la 
via pública.

9. a Evitar por todos los medios 
que estén á su alcance y les sugiera 
su celo la comisión de delitos; y si 
llegaran á cometerse, proceder sin 
la menor demora á la detención 
de los delincuentes, á la ocupación 
de las armas ó instrumentos con 
que el hecho se haya ejecutado, 
dando cuenta á sus Jefes y á los 
agentes de vigilancia del distrito, 
y conduciendo á los detenidos y 
los objetos ocupados á la preven
ción.

40. Vigilar las tabernas, figones 
y casas de comidas, de dormir, de 
disipación y otros establecimientos 
análogos, para evitar que en ellos 
tengan lugar riñas, escándalos ó 
desmanes de cualquiera clase, que 
se perpetren delitos, que se alber
guen pers' ñas cuya captura hayan 
reclamado las Autoridades, y que 
se infrinjan los bandos y disposi
ciones dictadas por estas.

En todo caso prestarán auxilio á 
los dueños de dichos estableci
mientos para impedir que se ofen
da ó moleste á los concurrentes.

11. Impedir que en los sitios 
públicossecometan adosóse pro
fieran expresiones contrarias al 
decoro que en ellos debe guardarse.

12. Auxiliar á los que fueren 
víctimas de algún accidente en la 
via pública, conduciéndolos á la 
Casa de Socorro mas imediata, á 
su domicilio, ó al punto donde 
pueda atenderse á su pronta cu
ración.

13. Acudir sin demora alguna, 



dentro del distrito, á los sitios 
donde tenga lugar un incendio, 
haya ocurrido alguna desgracia ó 
siniestro, prestando cuantos auxi
lios estén á su alcance, especial
mente para socorrer á las vícti
mas y para salvar á las personas 
que estén en peligro, procurando 
en todos estos casos cumplir con 
abnegación, y sin vacilar ante el 
riesgo, tan humanitario deber.

14. Conducir á la prevención, 
ó al sitio destinado al efecto, á 
cualquiera persona que en las ca
lles y sitios públicos se halle en 
estado de embriaguez.

15. Recogerá los niños perdi
dos, conduciéndolos á la casa que 
habiten, si pudiesen averiguar cuál 
sea, ó en otro caso á la prevención.

16. Darcuenta inmediatamente 
á su Jefe y á los funcionarios de 
Vigilancia del distrito del hallazgo 
de algún cadáver, avisando á la 
vez al Juzgado de instrucción com
petente, si ofreciese señales de 
muerte violenta.

17. Ponerse á disposición de 
las Autoridades, cuando estas ins
truyan las primeras diligencias con 
motivo de haberse cometido un 
delito, ó tenido lugar algún sinies
tro ó accidente, ó en casos análo
gos, dando cuenta despues á su 
Jefe.

18. Poner á disposición de la 
Autoridad competente á las perso
nas que produzcan daños en los 
objetos que sirvan para el ornato 
público, en los edificios, en los pa
seos y en las plazas y calles.

19. Proceder á la detención de 
los prófugos y desertores del Ejér
cito, de los fugados de las cárceles 
y establecimientos penitenciarios, 
y de los que tengan armas de uso 
prohibido sin la competente li
cencia.

Así los unos como los otros se
rán puestos á disposición del Ins
pector del distrito con las formali
dades prevenidas.

20. Cuidar de que en las calles, 
plazas y demás sitios y estableci
mientos públicos no se establezcan 
juegos prohibidos, procediendo en 
todo caso á la detención de los 
dueños, banqueros y jugadores, y 
á la ocupación del dinero, naipes, 
ruletas y demás útiles para el jue
go. Practicadas estas diligencias, 
pondrán á disposición del Inspec
tor del distrito á los detenidos, el 
metálico y efectos ocupados, dan
do cuenta al Jefe.

Art. 76. La conducción de los 
detenidos y presos se hará siempre 
por parejas con las debidas pre
cauciones.

Art. 77. No podrán practicar 
por sí registros en domicilio par
ticular ni penetraren él, no sien
do en casos de verdadera urgen
cia, para detener á algún delin
cuente in fraganti, para evitar la 
comisión de delitos y para prestar 
auxilio á las personas que lo re
clamen , debiendo cumplir im

prescindiblemente al efecto las 
formalidades prescritas en la Cons
titución de la Monarquía y en e 
tít. 8.°, libro 2.° de la ley de En
juiciamiento criminal.

En todos los demás casos, se li
mitarán á darcuenta al Jefe y al 
Inspector de Vigilancia del dis
trito, adoptando las precauciones 
necesarias para evitar la fuga de 
las personas cuya detención se in
tente, y que sean trasladados á 
otro puesto los papeles, útiles y 
efectos que hayan de ocuparse.

Art. 78. Estando facultados los 
Inspectores y demás individuos del 
Cuerpo de Vigilancia para en caso 
necesario requerir directamente el 
auxilio de los Jefes, Oficiales y 
guardias de Seguridad,deben pres
társelos sin excusa de ninguna 
clase.

Art. 79. Tampoco podrán ex
cusarse de prestar á los agentes de 
las Autoridades el auxilio que les 
reclamen para asuntos de su co
metido que se relacionen con los 
fines de la policía gubernativa, y 
de cooperar con ellos para que en 
las altas horas de la noche no se 
perturbe con gritos ó en otra for
ma el sosiego del vecindario.

Art. 80. Acudirán inmediata
mente á cualquier sitio en que hu
biese fundado motivo de alarma, 
dando parte al Jefe ú Oficial mas 
inmediato y al Gobernador de la 
provincia, según lo apremiante de 
las circunstancias, procurando con 
moderación y prudencia contener 
el desorden si este comenzara.

Art. 81. Son responsables de la 
comisión de delitos ó faltas, si con 
su omisión ó negligencia dieren 
lugar á que se cometan, y si en el 
acto de perpetrarse no obrasen con 
arreglo á lo dispuesto en este Re
glamento, cartilla adicional ó con
forme á las órdenes que se les hu
biesen dado por sus Jefes ó las Au
toridades.

Art. 82. Consultarán con sus 
Jefes las dudas que se les ofrezcan 
acerca de la inteligencia de lo dis
puesto en el Reglamento respecto 
á las órdenes que se les comuni
quen ó del modo de practicar al
gún servicio.

Art. 83. Comunicarán á los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia 
las noticias que adquieran sobre 
las personas que consideren sos
pechosas, que habiten en sus res
pectivas demarcaciones ó frecuen
ten casas y establecimientos situa
dos en ellas.

Art. 84. En los demás casos no 
previstos en este Reglamento se 
atendrán á las instrucciones y ór
denes de sus Jefes.

Sección sétima.
Servicios ordinarios.

Art. 85. El servicio ordinario 
se prestará por la fuerza de Segu
ridad en cada población, distribui
da convenientemente en parejas, 
en las prevenciones y puestos fijos.

Art. 86. Las parejas tendrán 

asignadas sus demarcaciones, que 
recorrerán continuamente, procu
rando enterarse con detención de 
cuanto convenga al servicio y cum
pliendo con verdadero celo sus 
obligaciones.

Art. 87. Las parejas se releva
rán en las horas señaladas por los 
Jefes en forma que no se inter
rumpa el servicio.

Art. 88. Los guardias que for
men cada pareja irán siempre se
parados el uno del otro á la dis
tancia conveniente á fin de ejercer 
mejor la vigilancia y para evitar 
cualquiera sorpresa.

Art. 89. Cuando alguno de los 
individuos de la pareja tenga ne
cesidad de detenerse, bien para 
contestar á las preguntas que le 
hagan los transeuntes, bien para 
actos del servicio ó por otra causa, 
se detendrá también el compañero 
al objeto de poderse prestar auxi
lio y de no separarse á distancia 
mayor de la que debe mediar en
tre ambos.

Art. 90. Las parejas no podrán 
sentarse ni salir de su demarca
ción, á no ser en los casos en que 
se halle prevenido ó en cumpli
miento á las órdenes de sus Jefes.

Art. 91. En los casos en que 
alguna pareja necesite el auxilio 
de otras harán la señal convenida 
al efecto, debiendo acudir inme
diatamente las que oigan dicha 
señal, así como también los Jefes, 
Oficiales y guardias que, aun cuan
do no se encuentren de servicio, ó 
no lo presten en el mismo distrito, 
tengan noticia de haberse dado 
aquella.

Art. 92. Podrán también recla
mar la ayuda de cualquiera fuerza 
armada ó de los agentes de la Au
toridad, si la urgencia del caso y 
la necesidad del servicio no diere 
lugar á que puedan prestárselo los 
individuos del Cuerpo.

Sección octava.
Servicios en las prevenciones y puestos 

fijos.
Art. 93. En cada uno de los 

distritos de Madrid y de las demás 
poblaciones que por razón del nú
mero de habitantes tengan mas de 
un distrito judicial, habrá una pre
vención para los servicios de se
guridad y de vigilancia, estable
ciendo en ella una guardia com
puesta de la fuerza necesaria.

Art. 94. Las prevenciones en 
Madrid deberán hallarse situadas 
siempre en piso bajo, con una de 
las habitaciones destinadas para 
oficina. En las provincias se esta
blecerán en el edificio del Gobier
no civil.

Art. 95. La prevención es el 
punto de partida de la acción de la 
aolicía gubernativa en cada dis
trito, siendo por lo tanto su objeto 
custodiar provisionalmente á los 
detenidos por cualquier causa, 
hasta ponerlos en libertad, trasla
darlos á las cárceles ó entregarlos 
á las Autoridades competentes; con

servar los efectos depositados ]] 
var los registros y documentación 
correspondientes, atenderá lasne 
cesidades del servicio, conformé 
este lo requiera, y recibir las qil? 
jas, denuncias y reclamaciones de' 
los particulares.

, Art. 96. El servicio de preven, 
cion será permanente.

Art. 97. Las guardias de pre. 
vención responden del orden inte, 
riorde esta, de la seguridad déla 
misma y de la custodia de los de- 
tenidos y de los efectos deposita- 
dos en ella.

Art. 98. De conformidad con 
lo prescrito en este Reglamento 
se llevará en las prevenciones uii 
libro de detenidos, en el cual, tan 
luego como sea presentada cual- 
quiera persona bajo tal concepto, 
se extendera la partida correspon
diente, que firmarán los guardias 
que hayan hecho la detención ye| 
Jefe de la prevención, haciendo 
constar la filiación del detenido, 
la Autoridad que dispuso aquella 
ó el particular que la solicitó, la 
hora en que se verificó y la de su 
entrega.

Art. 99. El Jefe de la preven
ción no pondrá en libertad á nin
gún detenido sin orden escrita de 
la Autoridad á cuya disposición se 
halle, ó del Inspector ó Subins
pector de Vigilancia que con ar
reglo á sus atribuciones se hubiera 
hecho cargo del mismo, no po
diendo tampoco sin dichas órde
nes entregarlo para su conducción 
á otro punto.

Art. 100. Cuando el detenido 
no lo hubiere sido en virtud de 
órden de alguna Autoridad, sinó 
por individuos de los Cuerpos de 
Seguridad y de Vigilancia, será 
puesto por el Jefe de la prevención 
á disposición del Inspector de Vi
gilancia del distrito, quien firmará 
el oportuno recibo, correspondien- I 
do á dicho Inspector acordarlo I 
que proceda, siendo responsable I 
de las infracciones, faltas ó con-1 
travenciones de las leyes y regla-1 
mentos, que se cometieren desde I 
que fué puesto á su disposición.

Art. 101. No pudiendo durar I 
las detenciones mas de veinticua-l 
tro horas sin ser puestos los indi-1 
viduos respectivos á disposición del 
la Autoridad judicial competente, I 
al comenzar ó correr las dosúlti-l 
mas pasará el Jefe de la preven-1 
cion atento recuerdo escrito á la I 
Autoridad ó Inspector á cuya dis-1 
posición esté dicho individuo, y I 
dará conocimiento al Jefe de Se- I 
guridad para los efectos oportunos. I

Sección novena.
Piquetes y otros servicios. ) 

Art. 102. Siempre que por el I 
Gobernador de la provincia se dis-1 
ponga, asistirá á toda funcional 
acto público un piquete del Cuer- 1 
po de Seguridad.

Art. 103. Es obligación inelu* I 
dible de las fuerzas que constitu- I 
yan los piquetes vigilar por el sos- I 



tenimiento del órdcn, evitando 
cuanto pueda contribuir á pertur
barlo.

Art. 104. No podrán recibir 
órdenes de los encargados de co
fradías, hermandades, dueños de 
jos establecimientos y directores 
de las funciones, ni de ningún 
particular, los cuales solicitarán 
del Jefe de la fuerza el auxilio 
ó cooperación que crean conve
niente.

Art. 105. Si en el edificio ó 
punto donde preste servicio el pi
quete se produjere incendio, tu
viere lugar algún siniestro ó se 
alterase el orden público, el Jefe 
reunirá la fuerza, y adoptará las 
medidas convenientes, cumpliendo 
despues las órdenes que reciba de 
las Autoridades.

Art. 106. Terminado el servi
cio, el Comandante del piquete 
dará parte al Jefe inmediato, quien 
lo trasmitirá al de Seguridad.

Art. 107. En la práctica de los 
servicios especiales no previstos 
en este Reglamento, se ajustarán 
los Jefes, Oficiales, clases é indi
viduos del Cuerpo de Seguridad á 
las órdenes é instrucciones del Di
rector general y del Gobernador 
de la provincia.

CAPÍTULO IV.

Cuerpo de Vigilancia.
Sección primera.

Personal de Vigilancia.

Art. 108. Constituyen el Cuerpo 
de Vigilancia: las Secciones cen
trales de los Gobiernos de Madrid 
y Barcelona, los Inspectores, Sub
inspectores y Agentes correspon
dientes á cada provincia, según 
las plantillas respectivas.

Art. 109. Para el servicio de 
Vigilancia se dividirán en distri
tos los puntos en que el personal 
preste sus servicios, teniéndose en 
cuenta para ello las condiciones de 
las localidades respectivas, su ve
cindario y la mayor ó menor cri
minalidad.

Art. 110. Los individuos del 
Cuerpo de Vigilancia tendrán las 
categorías siguientes:

1. a Inspectores de distrito en 
Madrid.

2. a Inspectores especiales en 
idem.

3. a Subinspectores en id.
4. a Inspectoresdeprimera clase
5. a Inspectores de segunda id.
6. a Inspectores de tercera id.
7. a Inspectores de cuarta id.
8. a Agentes de primera id.
9. a Agentes de segunda id.
Art. 111. Lasvacantes de cate

goría superior á las de Agentes de 
segunda clase se proveerán:

Primero, por antigüedad; se
gundo, por concurso; y tercero, 
por libre elección, guardándose 
el orden expresado. En el primer 
caso se tendrá en cuenta el escala
fón general. En el segundo, las cir
cunstancias y méritos de los indi
viduos respectivos; y en el tercero, 

las condiciones determinadas para 
cada cargo en el art. 114,

112. Los Aspirantes que no per
tenezcan á dicho Cuerpo, ó proce
dan del de Seguridad, deben reu
nir las condiciones necesarias para 
el cargo á que aspiren, y además 
las que determina el art. 117 en 
sus números 3.°, 4.° y 5.°

Art. 113. No podrán optar al 
ascenso los que, perteneciendo á 
la policía gubernativa, hubieren 
sido corregidos dentro del año an
terior por una falta grave ó tres 
leves.

Art. 114. Para optar en turno 
de libre elección, no pertenecien
do al Cuerpo de Vigilancia, á los 
cargos de Inspectores de distrito 
de Madrid, especialesy de primera 
clase, debe acreditarse estar den
tro de cualquiera de las condicio
nes siguientes:

1. a Ser ó haber sido Juez de 
instrucción, Abogado fiscal, Se
cretario ó Vicesecretario de Au
diencia de lo criminal.

2. a Haber ejercido la abogacía 
por seis años cuando menos.

3. a Haber servido destinos ad
ministrativos en el ramo de Go
bernación por espacio de cinco 
años, teniéndola categoría de Ofi
cial de la clase de terceros.

4. a Haber pertenecido al Ejér
cito, Guardia civil ó Carabineros 
con el empleo de Teniente cuando 
menos.

5. a Haber sido Inspector de 
segunda clase por dos años, sin 
que la cesantía fuese motivada por 
faltas graves en el servicio ó en 
virtud de expediente.

6. a Haber servido destinos ad
ministrativos en ramos distintos 
del de Gobernación durante seis 
años, y con la categoría de Oficial 
de segunda clase.

Art. 115. Respecto á los demás 
cargos de Inpectores y Subinspec
tores en el turno indicado, debe 
acreditarse, para poder optar á 
ellos, tener alguna de las siguien
tes circunstancias:

1. a Ser Licenciado en Derecho.
2. a Pertenecer ó haber perte

necido á la Administración del Es
tado, en el ramo de Gobernación, 
con dos años de servicios cuando 
menos.

3. a Ser Oficial de Sala ó Escri
bano de actuaciones en Juzgados 
de instrucción de término.

4. a Haberservidoen el Ejército, 
Guardia civil ó Carabineros con el 
empleo cuando menos de Alférez.

5. a Pertenecer ó haber perte
necido á la Dirección general de 
Seguridad como Auxiliar ó como 
aspirante.

6. a Haber desempeñado por 
mas de dos años el cargo de Agen
te de primera en Madrid ó cuatro 
en provincias, siempre que la ce
santía ó separación del Cuerpo no 
hubiera sido motivada por falta 
grave.

Art. 116. Es condición indis

pensable para poder optar á cual
quiera vacante por ascenso justifi
car haber servido cuando menos 
dos años en el cargo ó empleo in
mediatamente inferior.

Art. 117. Los que aspiren á in
gresar como Agentes de segunda 
clase deben reunir las siguientes 
circunsta ncias:

1. a Ser mayor de veinticinco 
años de edad y menor de cuarenta 
y cinco, podiendo permanecer en 
el Cuerpo hasta los sesenta años, 
á no ser que sus achaques ó en
fermedades les imposibilitaren pa
ra el servicio.

2. a Saber leer y escribir cor
rectamente y poseer los conoci
mientos necesarios para el ejerci
cio de su cargo.

3. a Acreditar con las oportunas 
certificaciones é informes haber 
observado intachable conducta.

4. a No haber sido procesados 
criminalmente, á no ser que res
pecto de ellos terminara el proce
dimiento por auto de sobresei
miento libre ó sentencia absolu
toria.

5. a No haber sido tampoco se
parado de los Cuerpos de Seguri
dad y de Vigilancia ó del de Orden 
público, en virtud de expediente, 
ó por falta grave justificada.

Tampoco podrán ser nombrados 
los que, hab'endo servido en el 
Ejército, ó en las oficinas ó depen
dencias del Estado, provinciales ó 
municipales, hubiesen obtenido la 
licencia con notas desfavorables, ó 
sido declarados cesantes por faltas 
en el cumplimiento de sus deberes, 
ó que afecten á la moralidad.

Art. 118. Serán preferidos para 
ingresar en el Cuerpo:

1. ° Los individuos pertenecien
tes al de Seguridad.

2. ° Los empleados administra
tivos en el ramo de Gobernación.

3. ° Los licenciados del Ejérci
to, Guardia civil ó Carabineros.

Art. 119. Dicho ingreso tendrá 
el carácter de provisional durante 
tres meses.

Terminado este período de prue
ba, informará al Gobernador de la 
provincia el Inspector del distrito 
acerca de la aptitud, comporta
miento y moralidad del Agente 
respectivo, á fin de que pueda ele
varse la correspondiente propuesta 
á la Dirección general, para el 
nombramiento definitivo.

Sección segunda.

Délas faltas y de su corrección.

Art. 120. Las faltas son leves y 
graves.

Art. 121. Son faltas leves:
1. ° Las consignadas en los nú

meros 1, 2, 3 y 8 del art. 54.
2. ° Los demás actos que me

rezcan corrección, aunque no estén 
expresados en este Reglamento.

Art. 122. Son faltas graves:
1. ° Las que se establecen en los 

números del art. 55.
2. ° La negligencia y poco celo 

en el cumplimiento de sus deberes 
y obligaciones.

3. ° La falta de respeto para con 
los superiores y para con los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo de Seguridad.

4. ° El ausentarse del distrito de 
la demarcación respectiva en las 
horas del servicio, á no ser por 
causa justificada.

5. ° El retardo en el cumpli
miento de las órdenes superiores, 
en cuanto se relacionen con el ser
vicio, siempre que por sus circuns
tancias no constituya delito.

6. ° La desobediencia á sus Jefes.
7. ° Llevar los libros y registros 

sin las formalidades debidas, ó co
meter en ellos ó en la documenta
ción faltas que por su gravedad y 
trascendencia merezcan especial 
corrección, aun cuando no estén 
comprendidas en las prescripcio
nes del Código penal.

8. ° No prestar la cooperación 
y el auxilio necesario á los indivi
duos del Cuerpo de Seguridad, 
siempre que la índole y naturaleza 
del servicio lo requieran.

9. ° La doble reincidencia en 
faltas leves.

10. Todas lasfaltas yomisiones 
no previstas en el Reglamento que 
produzcan ó hayan podido produ
cir daño, ó hagan desmerecer en 
el concepto público el prestigio y 
consideración del Cuerpo.

Art. 123. Las faltas leves se 
corregirán á tenor de lo prescrito 
en el art. 56, y la reincidencia por 
el máximum que se establece en el 
núm. 3.° de aquel.

Art. 124. Serán corregidas las 
faltas graves:

1. ° Con suspensión de sueldo 
de diez á quince dias.

2. ° Con igual suspensión de 
quince á treinta dias.

3. ° Con laseparacion del Cuerpo.
La reincidencia será siempre 

castigada con la expulsión.
Art. 125. Las correcciones por 

faltas leves podrán imponerse por 
el Gobernador de la provincia. De 
todas las correcciones impuestas 
se dará cuenta á la Dirección.

Para la imposición de correccio
nes por faltas graves se instruirá 
el expedienteoportuno con audien
cia del interesado, que se resol
verá por la Dirección general.

Art. 126. Todas las correccio
nes impuestas á los individuos del 
Cuerpo de Vigilancia se anotarán 
en los expedientes respectivos.

Sección tercera.
Premios y recompensas.

Art. 127. Cuando algún indivi
duo se distinga por su comporta
miento, celo é inteligencia, el Ins
pector del distrito dará conoci
miento al Gobernador de la pro
vincia.

Las recompensas son las mismas 
que las determinadas para el 
Cuerpo de Seguridad.

(Continuará.)



GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

C arreteras. —Expropiación.
No habiendo notificado en de

bida forma el Alcalde de Olmillos 
á los individuos comprendidos en 
la relación nominal que va inserta 
á continuación de este anuncio 
para que nombrasen peritos que 
los han de representar en las ope
raciones de expropiación de fincas 
en dicho término municipal con 
motivo de la construcción de la 
carretera de Burgos á Melgar de 
Fernamental, se anuncia en este 
periódico oficial para que en el 
término de 8 dias comparezcan 
ante el Alcalde respectivo á hacer 
la designación del que á cada uno 
ha de representar en dichas ope
raciones.

Lo que pongo en conocimionto 
de los interesados á los efectos del 
articulo 20 de la ley de expropia
ción forzosa de lOde Enero de!879.

Burgos 21 de Octubre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Relación de los propietarios á quie
nes afecta la expropiación de 
fincas en término municipal de 
Olmillos junto d Sasamon.
1 D.Romualdo Saiz, tierra.
2 Julián Gutiérrez, id.
3 Teodoro Velasco, id.
4 Felipe Corral, id.
5 Pedro González, id.
6 Cirilo de Arce, id.
7 Pedro Perez Tapia, id.
8 Felipe Corral, id.
9 GregorioMartinez, id.

10 Esteban Quintano, id.
11 Bruno Velasco, id.
12 Julián Perez Quintano, id.
13 Carlos Collantes, id.
14 Felipe Corral, id.
15 Ramón Perez, id.
16 Rafael Mendaño, id.
17 Juan Perez, id.
18 Blas Benito, id.
19 Gregoria Barriuso, id.
20 La misma, viña.
21 Cipriano Barriuso, id.
22 Damian Susinos, id.
23 Melquíades Susinos, id.
24 Mariano Rodriguez, id.
25 Felipe Corral, id.
26 Dámaso Velasco, id.
27 Rosendo Saiz, id.
28 Julián Barriuso, id.
29 Antolin de Arce, id.
30 Cirilo de Arce, id.
31 Cipriano Barriuso, id.
32 Claudia González, id.
33 Ignacio Garcia, id.
34 Felipe Corral, id.
35 El mismo, tierra.
36 El mismo, viña.
37 Alejandro Velasco Perez,

tierra.
38 Maria Quintano, viña.
39 Santiago García Saiz, id.
40 Canuto Benito, id.
41 Dámaso Velasco, id.
42 Blas Benito, id.
43 Galo Susinos, id.
44 Felix Corral, id.
45 Julián Perez, id.
46 Leoncio Barriuso, id.
47 Juana Barriuso, id.
48 Baldomera Martinez, id.
49 Simeón Velasco, id.
50 Antonio Ortega, id.
51 Dámaso Velasco, id.

52 Pedro Perez Tapia, id.
53 Ramón Perez, id.
54 Alejandro Velasco Perez, id
55 Quintín Corral, id.
56 Leandro Herrero, id.
57 Felipe Barriuso, id.
58 Alejo Velasco Tapia, id.
59 Juan de Arce, id.
60 Bernabé Campo, id.
61 Cirilo de Arce, tierra.
62 Sotero Pardo, id.
63 Juan de Arce, id.
64 Luis Rastrilla, id.
65 Alejandro Velasco Perez, id
66 Doroteo Velasco, id.
67 José Velasco, id.
68 Dámaso Velasco, id.
69 Pedro Martínez, id.
70 Maria Santa Maria, id.
71 Visitación de Sta. Isabel, id
72 Maria Santa Maria, id.
73 Florencio Garcia, viña.
74 Marqués de Camarasa, tierra
75 Maria Santa Maria, viña.
76 Benigno Echandia, id.
77 Simeón Velasco, id.
78 Maria Santa Maria, tierra.
79 Benigno Echandia, viña.
80 Maria Santa Maria, id.
81 Santiago Barriuso, id.
82 Alejandro Velasco, id.
83 Longinos Velasco, id.
84 Pedro Martínez, id.
85 Florencio Garcia, id.
86 Pedro Martínez, id.
87 Florencio Garcia, id.
88 Pedro Martínez, id.
89 Lucas Quintano, id.
90 Maria Santa Maria, id.
91 La misma, id.
92 Longinos Velasco, id.
93 Maria Santa Maria, id.
94 Clemente Saldaña, id.
95 Canuto Benito, id.
96 Julián Perez, id.
97 Alejo Velasco Tapia, id.
98 Maria Santa Maria, id.
99 Benigno Echandia, tierra.

100 Maria Santa Maria, id.
101 Juan Velasco y Velasco, id.
102 Pedro Perez Barriuso, id.
103 Diego Mendoza, id.
104 Pedro González, id.
105 Joaquín Perez, id.
106 Benito Rastrilla, id.
107 Anastasio Benito, id.
108 Engracia del Olmo, id.
109 Andrea Garcia, id.
110 Mariano Velasco, id.
111 Santos Galerón, id.
112 Rafael Mendaño, id.
113 Juan López, id.
114 Teodoro Velasco, id.
115 Maria Santa Maria, id.
116 Juan Diez, id.
117 Daniel Benito, id.
118 José Velasco, id.
119 Ildefonso Velasco, id.
120 Ignacio Garcia, id.
121 Isidoro Barriuso, id.
122 Juan Rodriguez, id.
123 Mariano Velasco, id.
124 Julián Garcia, id.
125 Maria Santa Maria, id.
126 Monasterio de Huelgas, id.
127 Felipe Barriuso, id.
128 Pedro González, id.
129 Juan López, id.
130 Florencio Garcia, id.
131 Mariano Velasco, id.
132 Pedro Martínez, id.
133 CarlosCollantes, id.
134 Florencio Garcia, id.
135 Juan Velasco y Velasco, id.
136 Saturnino Barriuso, id.
137 Maria Santa Maria, id.
138 Telesforo González, id.
139 Juan de Arce, id.
140 Francisco Arteche, id.
141 Maria Santa Maria, id.
142 Romualdo Rastrilla, id.
143 Julián Barriuso, id.
144 Telesforo Sainz, id.
145 Mariano Velasco, id.

I 146 Anastasio Benito, id.
147 Domingo Saiz, id.
148 José Velasco, id.
149 Daniel Benito, id.
150 Solero Pardo, id.
151 Francisco Arteche, id.
152 Maria Santa Maria, id.
153 Luis Arroyo, id.
154 Maria Santa Maria, id.
155 Simeón Velasco, id.
156 Andrea Garcia, id.
157 Juan González, id.
158 Emiliano González, viña.
159 Eugenio Velasco, id.
160 Julián Garcia, id.
161 Domingo Sainz, id.

I 162 Juan de la Hera, id.
163 Telesforo González, id.
164 Diego Mendoza, id.
165 Juan Velasco Barriuso, id.
166 Carlos Barriuso, id.
167 Juan Gutiérrez, id.
168 Nicolás Perez, id.
'169 Pedro Martínez, id.

i 170 Bernardo Velasco, id.
171 Romualdo Saiz, id.
172 Juan Velasco, id.
173 Vicente Barriuso, id.
174 Juan Arija, id.
175 Pedro González, id.
176 Tomás González, id.
177 Aniceto Maestro, id.
178 Quintin Corral, id.
179 Alejandro Velasco, id.
1^0 Santos Galerón, id.
181 Carlos Perez, id.
182 Isidoro Barriuso, id.
183 Melquíades Susinos, id.
184 Antonio Ruiz, id.
185 Mariano Barrio, id.
186 Simona Velasco, id.
187 Juan Rodriguez, id.
188 Gumersindo Saldaña, id.
189 Nicolás Perez, id.
190 Engracia del Olmo, id.
191 Bernardo Velasco, id.
192 Romualdo Rastrilla, id.
193 Luis Rastrilla, id.
194 Tomás González, tierra.
195 Santiago Barriuso, id.
196 Longinos Velasco, id.
197 Dámaso Velasco, id.
198 Pedro Martínez, id.
199 Alejandro Velasco, id.
200 Pedro Martínez, id.
201 Nicolás Perez, id.
202 Pedro González, id,

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Vilbiestre del Pinar.
. Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa, 
dotada con 750 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, por la asistencia 
de 12 familias pobres del pueblo 
y transeuntes, y casa habitación 
libre, exento de contribución ex
cepto la del subsidio y consumos.

Los aspirantes á ella, que debe
rán ser licenciados en Medicina y 
Cirujía y llevar á lo menos 4 años 
de práctica, presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el plazo 
de 20 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompa
ñando la cédula personal y hoja 
de méritos y servicios.
. El agraciado podrá contratar la 
iguala con 175 familias acomoda
das del pueblo.

Vilbiestre del Pinar 19 de Octu
bre de 1887.=xEl Alcalde, Antonio 
Martínez.

Alcaldía de Villasandino.
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante de Secre
taría del Ayuntamiento de Villa

sandino, dotada con elsueldo anual 
de 850 pesetas, pagadas trimestral
mente de los fondos municipales

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes con la cé
dula personal en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial.

Villasandino 20 de Octubre de 
1887.=E1 Alcalde, Juan Cruzado.

Alcaldía de Arenillas de Riopi- 
suerga.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con la 
dotación anual de 750 pesetas 
satisfechas por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, acompañando á la 
misma todos cuantos documentos 
acrediten su aptitud, asi como los 
servicios prestados en este cargo.

Arenillas de Riopisuerga 21 de 
Octubre de 1887 —El Alcalde, 
Julián Martin.

Alcaldía de La Aguilera.
. Se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular de esta villa, 
con la dotación anual de 625 pese
tas,por la asistencia de25 familias 
pobres y transeuntes, además las 
igualas de 180 vecinos acomoda
dos á razón de 10 pesetas cada uno, 
cobrado todo por trimestres por el 
agraciado.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía en término de 15 dias 
á contar desde la inserción en el 
Boletín oficialde esta provincia las 
solicitudes, acompañando todos 
cuantos documentos acrediten su 
aptitud, méritos y servicios pres
tados en su profesión.

La Aguilera 20 de Octubre de 
1887.zzzEl Alcalde, Norberto Mu- 
riel.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Del pueblodeOntoria déla Cante

ra desapareció el dia 20 del actual 
una pollina de las señas siguien
tes: alzada cinco cuartas y dos 
pulgadas próximamente,de6años, 
pelo pardo, herrada de los remos 
de adelante, un poco topina, y el 
lomo levantado. El que sepa su 
paradero dará aviso á su dueño 
Luis Reoyo vecino de dicho pue
blo, el que abonará los gastos que 
haya ocasionado.

. El dia 21 del actual desapare
ció del pueblo de Las Rebolledas 
una potra de 6 meses, pelo entre 
rojo y castaño, recortada la cola, 
lecha la crin, y una pequeña es
trella en la cabeza.

La persona que la hubiere ha
llado dará á aviso á Fructuoso Ne
breda, vecino de Las Rebolledas, 
el que pagará los gastos y gratifi
cará.

Nuevas remesas de camas de 
hierro y jergones de muelles.

Pasaje de la Flora, Burgos.
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Imprenta de la Diputación provincial.


